




























































































































































- 34--

Donde quiera que .se pr-oduzca un movimiento notable 
en favor de la instrucción, el Gobierno Nacional debe ayu­
darlo con sus recursos para que .no se detenga por ser 
demasiado oneroso, ó para que no retroceda por falta de 
estímulo. . . 

Estas consideraciones explican . el último artículo del 
«Proyecto » que el P, E. incluye, recomendándolo á vues­
tra ilustrada consideracíón. 

Dios gnarde á V. H. 

Departamento de lnslrucdóo Públi<:a. 
t 

D. F. SARMIENTO. 
N. A VELL.ANEDA. 

Buenos Aires, Setiembre 25 d" 1869,. 

Apruébase el nombramiento que en uso de la autori­
zación concedida por decreto de 5 de Marzo de este año, 
ha hecho el Excmo. Gobierno de Santiago en las perso­
nas ele Don Augusto Bruchmau, D<?n Juan Hildebrand, 
y Don Luis Silveti para profesores del Colegio Nacional 
de aquella Capital. Apruébase igualmente la distribución 
hecha entre los Departamentos de esa Provincia de las 
becas con que ha sido dotado ese Establecimiento. 

Comuníquese á .quienes corresponda, y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA 

Oeparlamenlo de lo slrucción Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1869. 

Apruébase la compra que en uso de la autorización 
que le fué concedida por decreto de ocho de Abril de 
este año, h hech:o el Sr. Rector del Colegio Nacional de 
Tucumán, del edificio que servía ele Templo al antíguo 
convento de la Merced. 

Comuníquese á quienes corresponde, y publíquese·.· 

SARMIENTO. 
N. ANELLANEDA. 
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Departamento d e Instrucción Püblicn. 

Bu enos Aores, Octubre 4 de 1869. 

Visto lo expu·esto pur el Inspector de Colegios en la 
nota que antecede, nómbrase una Comisión compuesta de 
los Sres. Don Cupertino del Campo, Dr. Don Leopoldo 
Basabilvaso y Don Antonio Martinez Alvarez de Arena­
les, para que efectúe un juicio de r esidencia sobre todos los 
actos, que como fnncionario público haya ejercido el 
expresado Inspector en el Colegio Nacional de Buenos 
Air es. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese. 

SARMIENTO. 
M ARIANO V ARELA 

Ley autorizando al Potler Ejecutivo para fundar tres nuevas 
clases en el Colegio Nacional de Buenos Aires 

El Senado y Cdrna1·a de Diputados de la Nación A1·gentína
1 

reunidos en Cong1·eso etc. , sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. ·1° Autorízase al Poder Ejecutivo para fundar tres 
nuevas clases en el Colegio N acioual de Buenos Aires; la 
primera de Fon·ografía, la segunda ele Geometría y Mecánica 
y la ter cera de Química, debiendo tener por objeto las dos 
últimas, la enseñanza de las ciencias mencionadas en sus 
aplicáciones á las artes y ofi cios industriales. 

Art. 2' El Profesor de Fonografía, tendrá el sueldo 
mensual de ciento trece pesos, y las otras dos aulas serán 
ser vidas por dos de los Profesores, con un sobr e sueldo 
de ochenta pesos cada uno. 

Art. 3° Asígnase la· cantidad de sesenta pesos mensuales 
para los gastos que demande la planteación y el servicio 
de las aulas. 

Art. 4° Comuníquese al P. E. 
Cada en la sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 

Aires, á dos de Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
ADOLFO ALSINA. MANUEL QuiNTANA. · 

Cd1·los 111. Sm·avia, Rufino Vm·ela. 
Stlcrelario ds l Senlldo. Secretario d e la C. d e llD. 
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De partamento de Instr ucción Públ11•a. 

llueoos Aires, Octubre 6 de 1869. 

Téngase por ley, comuníquese, publiquese é inser tase 
en el R. N. 

SARMIENTO 
N . ÁVELLANF.DA. 

Ley autorizanda ni Poder Ejecutivo para verificar los gastos 
que df\mande la ¡,lauteación de dos F:scuelus Normalt!s 

El Senado y Cáma1·a de Diputados de la Nación .At·gentina, 
1·eunidos en Congreso, sancionan con fuet•za de-

L EY: 

Art. lo Autorízase al Poder Ejecutivo para verificar 
los gastos que demande la planteación de dos Escuelas 
Normales, para formar Preceptores de instrucción primaria. 

Art. 2° Despues del establecimiento de cada una de es­
tas Escuelas, el Poder Ejecutivo someterá á l a aprobación 
del Congreso la cantidad que sea necesario invertir en su 
mantenimiento, con designación de los sueldos del Direc­
tor y de los Profesores. 

Art. 3u E L Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso en 
esta ocasión, del empleo que hubiese h echo de la autori­
zación que con tiene el artículo 1 o, esponiendo al mismo 
tif:mpo el sistema que hubiese adoptado para la organi­
zación interna y la enseñanza de estos establecimientos. 

Art. 4° Comuníquese al P. E. 
Dada ad la sala de Sesionefl del Congreso, en Buenos 

Aires, en primer o de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y nueve . 

ÁDOLFO -ÁLSIXA. MANUEL QUINTANA. 

Cá·rlos M. Saravia. Ramon B. Ñlttñiz. 
Secretado del Senado. Secretado de la C. de Uiputaclos. 

llcpartameoto de lnstrurción Publlta. 
Buenos AirPs, Octubre 6 dP 1869. 

Téngase por · ley, comuníquese, publíquese y dése al 
R egistro N acional. 

"" 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA. 
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Ministerio de lostruccióo l'ública. 

Bnenos Aires, Ocl ub•·e 8 de 1869. 

Al S1·. Minist1·o de Gobiemo de la Provincia de Santa Fé. 

He recibido la nota de V. E. fecha 2 del corriente mes 
en la que manifiesta á nombre del Gobierno de Santa Fe 
la conveniencia que habría de proceder á la fundación 
inmediata del Colegio Nacional del Rosario. 

Nada más conforme con los pensamientos del Gobierno 
que las consideraciones aducidas por V. S. en la nota que 
tengo el honor de contestar. 

Como ya tu ve ocasión de manifestarle en mi nota de 
18 de Noviembre del' año próximo pasado, el Sr. Presi­
dente de la República, hubiera deseado dar inmediato 
cumplimiento á la sanción del H. Congreso que concedía 
los fondos necesarios para el establecimiento de un Cole­
gio en la Provincia de Santa Fé. 

Para la fundación de ese establecimiento se quiere 
antes de todo un local adecuado donde hacerlo y el pre­
supuesto apenas contiene una pequeña cantidad, del todo 
insuficiente pasa llenar esa necesidad. 

En vista de esto el Sr. Presidente me encarga mani­
festar á V. S. que apenas sea salvado ese inconveniente 
por el Gobierno de Santa Fé, proporcionando como lo 
han hecho las demás Provincias un edificio público ó 
particular adecuado al objeto, nada obstará á la apertura 
inmediata de ese establecimie.üto. 

Debo también, en nombre del Sr. Presidente, manifestar 
al Sr. Ministro, el aprecio que le inspiran su entusiasmo 
y sus esfuerzos á fin de desarrollar en la Provincia de su 
nacimiento Jos beneficios de la Instrucción Pública. 

Con este motivo me es grato saludar á V.S. cor: toda 
mi consideración. 

N. AVELLANEDA. 

Acuerdo aprobando el plano y presupuesto presentados para 
hacer ulguuns construcciones en el Colegio Nacional de 
Buenos Aires. 

Departamento de lnslrurción Pública. 
Buenos Aires, Octu bre 1S de 1869. 

Visto lo expuesto por el Inspector General de Colegios, 
respecto á la necesidad de hacer algunas construcciones 
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en el Colegio Nacional de Buenos Aires, para el mejor 
servicio del aula y laboratorio de Química, ·y oido el 
dictamen de la Oficina de Ingenieros Nacionales sobre el 
plano y presupuesto proyectados para llevar á cabo este 
trabajo, 

El H·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

Aprobar dicho plano y presupuesto, y autorizar a l Jefe 
de la Oficina de Ingenieros, D. Pompeyo Moneta, para 
que bajo su dirección y vigilancia sea ejecutada dicha obra. 

Destínase para atender á los gastos que ella demande, 
la cantidad de trescientos pesos fuertes mensuales, á 
contar desde el primero del corriePte mes, la que será 
imputada al inciso 10, ítem 2°, art;ículo 5° del Presupuesto, 
é incluida en las planillas que presenta mensualmente el 
Rector del Colegio. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér-
1ese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

J,ey uutoriznndo al Pode1· Ejecutivo pnr·a establecer Escuelas 
Superiores eu la Rioja y Sao Juan, votantlo los roudos 
al erecto, cte. etc. 

El Senado y Cdmam de Diputados de la Nación A1·genti.­
na, 1·ewiidos en Congreso etc., sancionan con (ue1·za de-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir 
la cantidad de seis mil pesos fuertes (6.000 $ ftes.) en el 
establecimiento de una Escuela Superior para niñas en la 
ciudad de la. Rioja y en la dotación de sus Profesores. 

A·rt. 2o · Autorízase al Poder Ejecutivo para ayudar con 
la cantidad de diez mil pesos pesos fuertes (10.000 $ fts.) 
la fundación de dos Escuelas Superiores de enseñanza. 
gradual en la Provincia de San Juan. 

Art. 3" Autorízase al Poder Ejecutivo para aplicar á 
la construcción del edificio destinado al Colegio ~ acional 
de Corrientes, las cantidades que desfgna la Ley del Pre-
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supuesto vigente para el servicio de este Colegio, y que 
no S9 invirtieren, ó no se hubiesen invertido durante el 
ejercicio actual. 

Art. 4° Toda Provincia que acr edite tener en los regis­
tros de sus escuelas un número de . alumnos igual á la 
décima parte de su población, tendrá opción á un subsi­
dio de diez mil pesos fuertes anuales, á más de los que 
reciba por la L ey del Presupuesto, para fomento de la 
instrucción primaria. 

Art. 5° Comuníquese al Poder E jecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 

Aires, á siete de Octubre de mil ochocien tos sesenta y 
nueve. 

SALUSTIANO ZAVALÍA.. 

· Cados M. Sa1·avia, 
Secretano del Senado. 

llapartamenlo de lnstrurrión Pública. 

MANUEL QUINTANA. 

Rufino V a1·ela, 
Secretario de la (;amara d e llll. 

Buc uo.s Aires, Octubre 13 de 1869. 

Téngase por ley , camuníquese, públíquese é insértes~ 
en el l{egistro Nacional. 

Ministerio de lnstruccion Pública. 

Al D1·. Bu1·meiste1·. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1869. 

El Presidente ele la República pidió al Congreso y ob­
tuvo autorización para hacer venir profesores del extran­
jero, habiendo entonces manifestado que uno de sus de­
signios era fundar una «Facultad de Ciencias Matemáticas 
y Físicas» en la Universidad de Cór doba, para que este_ 
antiguo establecimiento de educación venga á responder 
á nuestras necesidades sociales y á los adelantos de las 
ciencias. 

Pensando desde entonces en la ejecución de este proyec­
to, el Sr. Presidente siempre creyó que er a V. la per­
sona más competente á la que podía confiarse su realiza­
ción , ya por su alto nombre científico, por sus relaciones 
con las Universidades y los sabios de la Alemania, como 
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por tratarse de los ciencias á cuyo cultivo ha dedicado 
V. principalmente su vida. 

Así, apenas obtenida la autorización del Congreso, re­
cibí encargo del Sr. Presidente para ponerme de acuer­
do con V. sobre la venida de los Profesores. 

Es inútil que yo exponga á V. los pormenores de nues­
tras conferencias; puesto que la presente nota no tiene 
otro objeto sin o el dejar una constancia oficial de las au­
torizaciones con que ha sido V. investido. De este mo­
do me limitaré á recordar á V. que hemos arreglado lo 
siguiente: 

1 o El establecimiento de una Facultad de Ciencias Ma­
temáticas y Físicas en la Universidad de Córdoba. 

2° Que esta Facultad principiará á ser desempeñ¡¡,da 
por ocho Profesores distribuidos del modo siguiente: 

Dos Profesores de Matemáticas; 
Uuo de Física; 
Uno de Química; 
Uno de Mineralogía y Geología; 
U no de Botánica; 
Uno de Zoología; 
Uno de Astronomía. 
3° Que los siete primeros Profesores se harán venir de 

Alemania, bajo la dirección y encargo de V., dejando la 
cátedra de Astronomía para ser desempeñada por una de 
las personas que dirijan en la misma ciudad el Observa­
torio Astronómico. 

4° Que el sueldo mensual que V. convendrá con los 
Profesores, no excederá la cantidad mensual de doscientos 
pesos fuertes (200 W) concediéndoles además, una pe­
queña suma para que pueda cada uno costear los gastos 
de viaje. 

Después de consignados estos antecedentes~ no necesito 
agregarle sino que uno de los primordiales objetos de mi 
próximo viaje á Córdoba, es ac~ivar los arreglos y las 
construcciones para el Pstablecimiento de las nuevas aulas. 

Anticipando al Dr. Burmeister mis agradecimientos por 
el gran servicio que se dispone á prestar al progreso inte­
lectual de la República, tengo el honor de saludarle 
respetuosamente . 

Dios guarde al Sr. Burmeister. 

N. AVELLANEDA. 
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Decreto destinando la cantillad de 5.000 pesus fuertes para 
ayudar á la construcción del edificio del Colegio Nacional 
eu Corrientes. 

llrparlamenlo de lnslrucción Publica. 

Buenos Aires, Octubre 14 de 1869. 

Usando dA la autorización concedida por la Ley de 13 
de Octubre del corriente año, y 

CONSIDERANDO : 

1 o Que el Gobierno de la Provincia de Corrientes, se 
distingue desrl.e hace algún tiempo por sus conatos en 
favor de la instrucción del pueblo; 

2° Que la Legislatura de aquella Provineia, guiada por 
el mismo sentimiento, ha votado últimamente recursos 
para el establecimiento de una Escaela Normal en el 
Colegio Nacional; 

3° Que para la realización de este pensamiento es de 
todo punto necesario dar mayor extensión al edificio de 
aquel establecimiento. 

Por estas razones, á fin de protejer los esfuerzos que 
hace el Gobierno de Corrientes, 

El Pt·esidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o Destínase para ayudar á la construcción del 
edificio del Colegio Nacional de Corrientes, la cantidad 
de cinco mil pesos fuertas (5.000 W) que se forma con 
las partidas del Presupuesto que no se aplican a0tualmente 
al servicio del Establecimiento. 

Art. 2° Esta cantidad será entregada por mensualidades 
de 500 fF al Excmo. Gobierno de la Prouincia de Corrien­
tes, quien deberá presentar oportunamente las cuentas de 
su inversión. 

Art. 3° Comuníquesa á quienes correspor;tda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N . . AVELLANEDA. 

21 
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Decreto establt"clendo en el Colegio Nacional tle Córl'ientes, 
una Escuela Normal de Preceptores, con una }Jrimaria de apli­
cación. 

Deparlameulo de lo~l•·ucl'ióo f' ública. 

llueoos Aire~, Octubre 14 de 1869. 

Visto, tanto lo espuesto por el Inspector de Colegios, 
como los arreglos que el Exmo. Sr. Gobernador de Corrien­
tes ha hecho con este, á fin de aumentar los servicios 
que presta á la educación el Colegio Nacional establecido 
en aquella Provincia, y 

CoNSIDERANDo: 

lo Que la enseñanza preparatoria que se da en este Co­
leglO, con excepción del latín es igualmente aplicable á la 
educación de los jóvenes que se propongan dedicarse al 
profesorado en las escuelas primari¡¡,s, pudiendo ella com­
pletarse por el establecimiento de una escuela primaria 
de aplicación y un curso de lecturas pedagógicas; 

2° Que según aparece da los antecedentes oficiales re­
mitidos por el Inspector de Colegios, el Excmo. Gobierno 
de Corrientes nombrará y pagará al Preceptor á quien se 
encomiende el desempeño de la escuela de aplicación y 
del curso pedagógico, comprometiéndose á costear veinte 
alumnos que tendrán la obligación de dedicarse al profe­
sorado; 

3° Que por este medio, los beneficios que producen los 
Colegios Nacionales se hacen extensivos al desarrollo de 
la educación común; 

Por estas r azones, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRE'l'A: 

Art. 1° Establécese en el Colegio Nacional de Corrien­
tes una Escuela Normal de Preceptores á cargo del Rec­
tor y de los Profesores, con una ~scue]a primaria de l:\.pli­
cación, que será desempeñada por un Profesor que nom .. 
brará el Gobierno de aquella Provincia. Los niños que 
asistan á la escuela primaria serán externos. 

Art. 2° A más de los alumnos externos que se dediquen 
al profesorado, y de los internos sostenidos por el Gobier-
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no de la Provincia de Corrientes, habrá otros diez que 
serán costeados por el Tesoro Nacional. Con este objeto, 
las becas asignadas al Colegio, no serán provistas sino á 
favor de jóvenes quP. aspiren al profesorado. 

Art. 3° El Inspector General de Colegios, poniéndose 
ele acuflrdo con el Excmo. Gobierno de Corrientes, formu­
lará u n proyecto de reglamento para la Escuela Normal 
de Preceptores, el que deberá ser sometido á la aproba­
ción del Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 4° Remítanse los libros que el Jnspect0r de Cole­
gios ha pedido para la Esuuela Normal. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dese al Registro N a-
cional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Ut'creto nombrando Uector intt't'ino de] Colegio N. en Mentlo­
z:l, á D. F. Villa nueva 

Depal'lamcotn de lustruerión Públira . 

Uut•uos Aires. Noriembte 17• dll'l'Silll: ' 
•• 1 

Hallándose vacante el puesto de Rector y Director de 
Estudios del Colegio Nacional en Mendoza, por el falleci­
miento del Sr. D. Manuel J. Zapata que lo desempeñaba. 

El Presidente ele la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase Rector y Director de estudios interino 
del Colegio Nacional de Mendoza, a) Sr. D. Franklin Vi­
llanueva . 

.a.rt. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
DALMACIO VELEZ SARSFIELD. 

Departamen to <11· lnstruccióo Publica . 

Uu1·no' Aires, Nov1cmbrc 18 de 1869. 

Contéstese al Sr. Ministro de Instrucción Pública, que 
el Gobierno aprueba la autorización que ha concedido al 
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Sr. Rector de la UnivArsidad de Córdoba, para que pro ­
ceda á hacer los gastos que ocasione la refacción de ese 
Establecimiento, y que se aprueba igualment e, la con ce­
sión que ha hecho de invertir tres mil pesos en la adqui­
sición de libros para la Biblioteca. 

Expídase la r esolución acordada en la nota del Rector 
y publíqu ese. 

SARMIENTO. 
DALMACIO 'VELEZ SARSFIELD. 

lJepa•·tameoto ti c loslrucción Públ ica. 

Buenos Alr~s, Nov iemb•·c 18 d e 1869. 

Visto lo expuesto por el Sr. Rector de la Universidad 
Mayor de San Carlos, sobre la . necesidad de practicar al­
gunas r efacciones en el edificio de aquel Establecimiento 1 

y examinado el contrato y presupuesto que el mismo Rec­
tor h a formalizado, en cumplimiento de lo dispu estopor este 
Ministerio con fecha 19 de Marzo último, apruébase dichos 
contrato y presupuesto y autorizase al Rector , para que 
in vierta en esta obra la cantidad mensual que asigna el 
Presupuesto para este objeto. 

Comuníquese á qui enes corresponda, y publíquese. 
SARMIENTO. 

DALMACIO 'VELEZ SARSFIELD. 

Decre to autorizando al Gobiet·un de Salt•\ p:wa invertir en par­
te del cos to ,¡e la construcción de un edificio de escuela !:! 
¡~rimarias, ~~• imt>ot·tt• de dns cuatt·imestres de la subvención 
destinada al ·fome ntu de la educación pt'th lh~••· 

ll<·parlameoto d t1 Ins trucción P ublica. 

Buenos Aires, Dicic111bre 2'J de 1869. 

CoNSIDERANDO: 

l o Que el Excmo. Gobierno de Salta ha pedido al de la 
N ación la cooperación n ecesaria para construir en la ca­
p ital de aquella Provincia un edificio con destino á la fun­
dación de un Establecimiento de instrucción primaria, ha­
biendo al efecto contratado la obra con el Ingeniero Mu­
nicipal , en la cantidad de 16.000 $ bolivianos, y propues-
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to aplicar á este objeto una parte de la subvención nacio­
nal consagrada á la difusión de la enseñanza; y 

2° Que la subvención distribuida á las- Provinc1as, 110 

es distraída de su objeto, aplicándola á la construcción de 
edificios adecuados para escuelas bien organizadas en que 
sea posible formar P r ofesores. 

Por estas r azones, 

El Pt·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Excmo. Gobierno de Salta para 
aplicar á los gastos que ha de ocasionar la construcción 
de un edificio para escuelas primarias, según el plano 
present ado, el importe a~ los dos cuatrimestres no inver­
tidos hasta hoy, de la subvención que para el fomento de 
la educación pública corresponde á aquella Provincia por 
el presente año. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto nombranclo t)roresor de .Mineralogía en el Col<-;rio Na­
ciuuul tic San Juan al lngt>uiero civil D . Emilio Godoy 

Oepar tamcnto de Instrucción Pl1blkn. 

Rueuos Ait·cs, J)il'icmbre 24 el e 1869. 

Habiendo manifestado el Rector del Colegio Nacional 
de San J uan que los jóvenes que al fin del presente año 
escolar concluyen Jos estudios preparatorios, necesitan pa­
ra r ecibir la enseñanza profesional de Ingeniero de Minas 
un Profesor competente que les dicte los primeros cursos 
superiores correspondientes á esta carrera, 

El P1·esidehte de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

_\.r t. 1 o N ómbrase Profesor de Mineralogía con destino 
al Colegio Nacional de San Juan, al Ingeniero Civil D . 
Emilio Godoy, quien dictará por ahora los ramos de Ma-
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temáticas superiores, que los 'alumnos que se dediquen á 
la Ingeniería de Minas han de estudiar durante el próxi­
mo año escolar .. 

Art. 2o El Rector de acuerdo con los Profesores del 
ramo, dictará el plan que convenga establecer en el Cole­
gio, para que los alumnos aspirantes á la profesión de In­
geniero de Minas, puedan terminar sus estudios especiales 
en el mismo Establecimiento. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Uecreto asignando 1.000 8 res. al Colegio Nacional de San 
Juan y 1,000 al de f'atamarca, para la rormación de nn ::\!u­
seo t~e ~neralogia y un Laboratorio Metl\hirgico. 

llt·part.amenlo de lnslruccióu Pública. 

Buenos Airt·s, l}iciembt' l\ 2i de 1869. 

Habiéndose dictado las providencias oportunas para que 
se inicien en los ColegiL)S Nacionales de San Juan y Ca­
tamarca los estudios especiales de Ingeniería de .Minas, y 
siendo iadispensable que aquellos Establecimientos vayan 
proveyéndose de los objetos necesarios para esta enseñanza, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Asignase por ahora mil pesos fuertes al Cole­
gio Nacional de San Juan, y otros mil al de Catamarca, 
para la formación de un Museo de Mineralogía y un La­
boratorio Metalúrgico, según lo requieran las necesidades 
ele los estudios, debiendo imputarse estas cantidades al in­
ciso 14, itero 1°, art. 5° del Presupuesto. 

Art. 2° Los Rectores de los expresados Colegios harán 
la compra de los objetos, de acuerdo con los Profesores 
del ramo. · 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro N a­
cional. 

SARMIENTO. 
N. AvEr,LANEDA. 
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Dect·eto nombrando Dir(.'ctor del Observatorio Al'tronómico en 
Córdoba, al Dr. B. A. Gonld, y autorizándo para cootratur 
dos oficiales ausillart>s . 

IJeparlamenlo <le lnstrurtióo l'úblira . 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1869. 

}:::stand o consignadas en el Presupuesto del corriente año 
las cantidades competentes para la in~talación de un Ob­
servatorio Astronómico en la ciudad ele Córdoba, y debi­
endo propender á la inmediata fundación de este impor­
tante Establecimiento, que tantas Yentajas ha de ofrecer 
al país y á la ciencia, 

El P 1·esidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA 

Art. 1 o N ómbrase Director del Observatorio Astronó­
mico de Córdoba, al Profesor de Astronomía Dr. D. B . A. 
Gould, con el sueldo anual de cinco mil pesos fuertes (5.000 
~ ftes. ) 

Art. 2° Autorízase al expresado Director para contratar 
y traer consigo dos oficiales auxiliares, el 1• con el suel­
do de dos mil quinientos pesos fuertes, y el segundo con 
el de dos mil. 

Art. 3° Hágase saber este nombramiento al Dr. Gould, 
con las instrucciones acordadas, que serán consignadas 
con este decreto en el Libro de los Acu erdos; comuníque­
se á quienes corresponda, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
N . AVELLANEDA. 

Uecreto reglamt>otundo Joo¡ estudios de la. Facultad de Derecho 
en la Uuiversida1l Mayor de Sao Cá.rlos. 

Depat'l11meulo de loslruccióo P ública. 

Buenos Aires, llnero '1 de 1869. 

Teniendo á la vista la.s actas de las sesiones celebradas 
baJO la presidencia del :Ministro de Instrucción Pública 
por el Consejo· de Catedráticos y empleados de la Univer-
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sidad de Córdoba en los díaR 3, 4,11,25 y 30 de Noviem­
bre y en las gue todas las opiniones se manifestaron acor­
des sobre la necesidad de verificar una reforma en los 
cursos superiores de la Facultad de Derecho, ampliando 
la enseñanza de algunat> materias, introduciendo el estudio 
de otras nuevas y cambiando los textos establecidos por 
el Plan de Estudios decretado en 18641 á fin de adoptar 
otros que respondan de un modo más completo á las nE­
cesidades de la enseñanza y al estado actual de las cien­
cias, 

El P1·esidente de lo República-

ACUERDA Y DECRE'rA: 

Art. 1'' Apruébase la nueva organización proyectada por 
la Facultad de Derecho en la Universir:lad de Córdoba 
por los acuerdos claustrales de 11 y de 30 de Noviembre 
de 1869, quedando distribuidos sus estudios del modo si­
guiente: 

le1· a1lo 

Derecho Romano. 
Icl Internacional Público y Privado. 
Id Canónico Pt'tblico y Privado. 

2o año 

Derecho Romano. 
Id Interna.cional Público y Privado. 
Id Canónico Público y Privado. 

Derecho Civil Patrio. 
Id Mercan ti l. 
Economía Política. 

Derecho Civil Patrio. 
Id Penal. 
Id Constitucional. 

3er año 

4o a?iO 

Economía Política. . 
Art. 2• Quedan adoptados como textos para la enseñan­

za de las ciencias meneionadas en el artículo anterior los 
siguientes libros: 
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Pm·a el De1·echo Romano 

El tratado de Mackeldey y la Instituta de Justiniano. 

Pa1·a el De1·echo Civil 

El nuevo Código , hasta que el Catedrático haya redac­
tado una Instituta. 

Pam el De1'écho Público Eclesiástico 

Velez Sarsfield. 

Pm·a el De1·echo Canónico 

El tratado W alter. 

Pm·a el De1·e-:ho Penal 

El Proyecto de Código por el Dr. Tejedor. 

Pa1·a el De1·echo Internacional 

Hefter. 

Pm·a el De1·echo Constitucional 

Los libros de Kellt ó Story, á elección del Profesor. 

Pam la Economía Polít·ica 

El tratado de Courceil Seneuil ó el de Garnier en la úl­
tima edición. 

Pm·a el De1·echo Me1·cantil 

El Código, hasta formación de Instituta. 

Art. 3o H ágase saber este decreto al Claustro de la Uni­
versidad de Córdoba, comuníquese á los demás á quieues 
corresponda¡ pnblíquese é insértese en el R egistro Nacio­
nal. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 



50 -

Decreto dist•·ibuyendo las Cátedras de la Facultad 'le Derecho 
en la Universidad Mayor de Sao Cá•·los. 

Uc¡Jartameoto de Justrucdóu Puhl ica. 

llue nos Aires, Bocro H de lb70 

CoNSIDERANDO: 

1° Que para la ejecución del Plan .le Estudios aproba­
do por decreto de 7 del presente, son necesarios en la 
Universidad de Córdoba el establecimiento de dos nuevas 
Cátedras, y la provisión de otra que tiene su r espectiva 
consignación en el Presupuesto ; 

2• Que la creación de nuevas Cátedras no puede hacer­
se sino por ley, puesto que importa la creación de otros 
tantos empleos con carácter permanente; 

3" Que el Rector y los Catedráticos han representado 
la necesidad que hay de adoptar un t emperamento provi­
sorio, para que las nuevas Cátedras puedan func~onar des­
de el principio del próximo año escolar, porque de lo 
contrario vendría á aplazarse por dos años más la intro­
ducción de mejoras urgentemente reclamadas en la ense­
ñanza, esperando la apertura de nuevas cursos. 

Por estas razones, atenta la nota de 25 de Noviembre, y 
vista la distribución de Cátedras proyectadas por el Cuer­
po Universitario, en sesión de 11 del mismo mes, 

El P1·esidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. lo Las Cátedras de la Facultad de Derecho en la 
Univesidad de Córdoba, serán desempeñadas del modo si­
guiente: 

La de Derecho Civil, por el Catedrático Dr. D. Rafael 
li-arcía. 

La de Derecho Internacional y Derecho Constitucional, 
por el Catedrático Dr. D. Luis Cáceres. 

La de Derecho Canónico, por el Catedrático Dr. D. 
Emlliano Cabanillas. 

La de Derecho Mercantil y Derecho Penal, por la per­
sona á quien designen el Rector y los Catedráticos, has­
ta que esta Cátedra sea provista por oposición , con las 
otras cuya creación se pedirá al Congreso. 

Art. 2° Autorízase al Rector de la Universidad , para 
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que ~saciado al Consejo de Catedráticos, nombre dos per­
sonas competentes que desempeñen en comisión las Cáte­
dras de Derecho Romano y E conomía Política, ha~ta que 
sean autorizadas por una ley del Congreso. 

Art.. 3° Una vez obtenida del Congreso la autorización 
de que se habla en el artículo precedente, el Rector de 
la Universidad anunciará con seis meses de antelación, 
que tauto las dos nuevas Cátedras como la de Der echo 
Criminal y Penal, serán provistas por oposición , según 
los estatutos y prácticas de aquel Establecimiento. 

Art. 4° Este decr eto será en lo concerniente, sometido 
á la aprobación del Congreso, ...:on la exposición de moti­
vos, é incluyendo todos los antecedentes de su referencia. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A VELLA.NEDA. 

Decreto nombt·ando Ci,tcdrático de Filosofía e n el Colegio 
Nacional de Buenos Aire!', al Dr. Plaza 

Dt•¡>a•·Larucn lo tic lnst rut·cióo Puuli t·a. 

Buenos A1res, Enero l i; de 1870. 

Debiendo proveerse la Cátedra ele Filosofía en el Colegio 
Nacional de Buenos Aires, 

El Presidente ele la República-

ACUERDA Y DECRETA : 

Art. 1° N ómbrase Catedrático de Filosofía en el Colegio 
Naciona l ele Buenos Aires, al Dr. D. Victoriuo ele la Plaza, 
no debiendo entrar á desempeñar este puesto hasta el 
primero de Marzo próximo. 

Art. 2° El Rector del Colegio agradecerá en nombre del 
t+obierno sus servicios á los dos jóvenes que h an rlesem­
peñado interinamente esta Cátedra. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO 
N. AVELLANE DA. 
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Decreto numbrantlo Director de Ja Biblioteca Nacional , it D. 
ClodoJ~iro Quirogn 

Uepnttanwuto de ln ;tnH·rióu Ptoblit-a. 

Dut•uos A irt•s, En ero li'J d e l SíO. 

Siendo necesario proceder á la formación de la nueva 
Oficina que la L ey del Presupuesto vigente ha establecido 
en el Departamento de Istrucción Pública, con la designa­
ción de Biblioteca y Reparto de Libros, 

El P-l·esidente de la República-

RA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Director de esta Oficina á D. Clodo­
miro Quiroga, debiendo desempeñar la plaza de Escribiente, 
D. Francisco Bores. 

Art. 2° Se designarán por un Decreto posterior, las 
funciones de esta oficina. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A VELL.A.NEDA. 

Decreto f'undando tres nuevas clases en el Colegio Nacional de 
Bueuu!i Aires y nombrnndo lus personns que las han tlt> 
ct•·s t•mpeñar. 

llcpartamc"Lo d e lustruc·ción Pttbliea 

llucoos Airt•s, Ent•ro 15 de 18~0. 

En uso de la autorización conferida al P. E . por la Ley 
de ~ de Octubre próximo pasado, para fundar tres nuevas 
clases en el Colegio Nacional de Buenos Aires, 

El Presidente de la Repúb?.ica-

HA .ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 • Establécese en el Colegio Nacional de Buenos 
Aires tres nuevos cursos de estudios: el 1° de Geometría 
y Mecánica; el 2° de Química y el 3° de Fonografía; de-
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hiendo teuar por objeto los · dos primeros las aplicaciones 
de las expresadas cieneias, á las ar tes y oficios industria­
les. 

Art.. 2° El R ector del Colegio dispondrá lo conducente 
á que la apertura de estos cursos se efectúe á principios 
del uróx~mo mes de Marzo. 

Are. 3° La enseñanza se dará de noche, será gratuita, 
y podr án r ecibirla los que posean la instrucJión p rimaria 
elemental y se matriculen para seguir á su elección cual­
quiera de los cursos ó simultáneamente dos de ellos ó los 
tres. Será sin embargo libre Ja asistencia de todas las per­
sonas que quieran concurrir, como oyentes. 

Art. 4° Habrá en la Secretaría del Colegio un r egistro 
de matrículas en que fle anotará el nombre, la edad, la na­
cionalidad, la profesión ú oficio y el domicilio de cada 
uno de los concurrentes, cuyo número no podrá exceder , 
por ahora, de sesenta en cada curso . 

Art. f>o Los matriculados en estas clases, podrán fre­
cuentar la Biblioteca del Colegio con los demás a lumnos. 

Art. 6° Nómbrase Profesor, para el curso de Geometría 
y Mecánica, al Ingeniero D. Cárlos Tassier, para el de 
Química al Dr. D. B ernardo Weis, y para el de Fonogra­
fía á D. Guillermo Parody, con los sueldos que respecti­
vamente les asigna la expresada ley, que principiarán á ser 
devengados desde el 1° del próximo Febrero. 

Art. 7° Cada uno de los Profesores nombrados presen­
tará al Ministerio de Instrucción Pública por conducto del 
Rector del Colegio, y con un mes de antelación á la aper­
tura de los cursos, el programa de su respectiva asignatura. 

Art. 8° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al R. N. 

llcpat·Lameolo dt: lo slrul'dou P ublica. 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA. 

Buenos Aires, Enero 18 de 1870. 

Visto el informe producido por el Catedrático de ·Mate­
máticas aplicadas, sobr e el aparato inventado por D. Miguel 
Loguercio, y que tiene por objeto f acilitar el estudio de 
la Cosmografía, y resultando que se obtendrá co n su adop­
ción este resultado, el Gobierno ha resuelto: que se haga 
saber al Sr. Loguercio que se adoptará para l a enseñanza 
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de los Colegios Nacionales el mencionado aparato, siempre 
que el Gobierno encuentre aceptable el precio que el in­
ventor designe y publíquese. 

ALSINA. 
N. AvELLANEDA. 

Decreto nombraotlo Catedrático d e latio y litet·atura en el Co­
legio Nacional 'le Buenos Ail·es, á D. Feliciano B. Feruaudez. 

l>cpartamento de Instrucción Publita. 

lluebos AirPs, lloero 18 de 11<70. 

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de Buenos 
Aires, la Cátedra de latin y literatura, 

El Vice-Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Catedrático de latín y literatura en el 
expresado Colegio, al Sr. D. Feliciano B. Fernandez, con 
el sueldo que le asigna la Ley general del Presupuesto, y 
que principiará á ser devengado desde el primero de Mar­
zo próximo. 

Art. 2° Comuníquese á quiones corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

ALSINA. 
N o A_ VELJ,Al\"EDA. 

Resolución recaída en nota dd Ucctot• y Vice-Rcclot· del 
Colegio Nacional de But'uos Airt>s, pidiendu ~e nombre una 
comision para que informe al Gobierno sobre el t>stado de-l 
establecimiento, etc., etc. 

Departamento de lustrurción Pública. 

llueuos Aires, !lucro 19 de 1870. 

Vista la exposición anterior, y consi~erando: 1 o que 
compete al Gobierno fomentar las investigaciones que tie­
nen por objeto el esclarecimiento de los actos adminis­
trativos en cualquiera de las r~particione>~ del servicio 
público; y 2° que debe igualmente poner á sus empleados 
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en la situación de contestar los cargos que se les dirijan, 
patentizando la legitimidad y rectitud de conducta. 

Por estas razones, el Gobierno resuelve acceder al nom­
bramiento de la Comisión pedida por el Rector y el Vice­
Rector del Colegio Nacional. 

Esta Comisión se compondrá de los Sres.: Tir. D. José 
R. Perez, D. Nicasio Oroño, Dr. D. Cosme Beccar, Dr. 
D . Ezequiel Pereira y Dr. D. Pedro Goyena; dándosele 
por encargo el de informar al Gobierno sobre el estado 
del Colegio Nacional, y debiendo abarcar en sus in vesti­
gaciones todos los puntos que se hallan detallados en el 
escrito d~ los funcionarios mencionados. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér­
tese en el Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA. 

IJeparlamrnto de l oslru<·cióo l'ublica. 

Uuenos Aire•, Enero 21 de 1870. 

Vista la consulta anterior, y teniendo presente que aun­
que la cantidad asignada á cada beca por la Provincia. 
de Buenos Aires no alcance á cubrir los gastos anuales 
de un joven en el Colegio, el exceso no puede ser sino 
muy insignificante según aparece de los cálculos mismos 
del Rector; á lo que se agrega que las becas serán ocu­
padas por jóvflnes cuyos padres acaban de prestar noto­
rios servicios á .]a N ación. 

Por estas razones, autorízase al Rector del Colegio para 
que reciba los doce jóven13s que deben ser costeados por 
la Provinc~a de Buenos Aires; y se le recomienda que los 
atienda en su educación con el interés que demanda la si­
tuación desgraciada de sus famalias y los servicios de sus 
padres. 

Comuníquese á quienes corresponda, publiques é insér­
tesE> en el Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA . 

... 



-56-

.lliuisterio de Instrucción Publica. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1870. 

CUtCUL.A.R. 

Al Excmo. St·. Gobemadot• de la Provincia de . 

El Gobierno de S. M. Británica ha participado á este 
Gobierno el cambio de todas las obras sobre educación 
que se publiquen oficialmente en ambos países, habiendo 
sido inmediatamente aceptada una propuesta que no pue­
de menos de ser ventajosa para nosotros, al mismo tiem­
po que debe estimularnos á contribuir á lo menos con 
algunos datos útiles en favor del movimiento educacio­
nista que se propaga por todos Jos países. 

El Sr. Vice-Presidente de la República tiene por esta 
razón empeño especial en que las publicaciones que se en­
víen al Gobierno Británico representen el conjunto de los 
esfuerzos que el país hace para promover la instrucción 
pública; y me ha encargado que me dirija á V. E. pidién­
dole se sirva remitir á este Ministerio todos los datos é 
informes que se publiquen oficialmente en esa Provincia y 
que se relacionen con la educación de sus habitantes. 

Esperando que V. E. prestará su concurso al objeto in­
clicado, tengo el honor de saludarle atentamente. 

N. AvELLANEDA. 

Decreto asignauLio al Colegio del Paraoá. la subveot>ion de 200 
ps. rtes. mtmsuales 

lkpartamcoto de lostrucdón Publica. 
Buenos Aires, Enero . 24 de 1870. 

CoNSIDERANDO: 

1•' Que la L ey de Presupuesto autoriza al P. E. para 
subvencionar con la cantidad de doscientos pesos mensua­
les al Colegio del Paraná; 

2o Que el Gobierno se ha asegurado de los buenos servi-
cios que este Establecimiento presta á la educación, ha­
biéndolo hecho visitar por su Inspector y nombrado la 
Comisión que ha presidido últimamente los exámenes que 
fueron satisfactoriamente rendidos por los alumuos. 
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Por estas razones. 

El Vice-Presidente ele la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Asígnase al Colegio Nacional del Paraná la 
subvención mensual de doscientos pesos fuertes, que serán 
pagados á la Comisión bajo cuya dirección se encuentra. 

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, pnblíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto regl amentantlo el servicio de la Biblioteca de Ja Uni­
versidad ~Iayor cltl San Carlos, y disponiendo Jos medios de 
prov~crla de- a lgunos libros ¡•cdidos ¡JOr el R l'ctor. 

Ue¡>artamcmo de lostrurción Publica. 

llucnos Aires, Enero 2.J. de 1870. 

CONSIDERANDO: 

1" Que la Biblioteca de la Universidad de Córdoba no 
presta el debido auxilio á la enseñanza, ya por la esca­
sez de libros, como por la exigüidad de los sueldos que 
la L ey de P resupuesto asigna á las personas que están en­
cargadas. de franquearla, tanto al servicio universitario, 
como al público. 

Por estas razones, atenta la nota dirigida por el Rector 
de la Universidad en Diciembre del año pasado, como 
las manifestaciones que se h icieron al Ministro de Ins­
trucción Pública por los empleados de aquel Estableci­
miento, en las sesiones del 11 y 25 de Noviembre; 

El Vice-Presiclente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o El Ministerio de Instrucción Pública hará venir 
de F r ancia y de Estados Unidos los libros, cuya nómina 
ha sido remitida por el Rector de la Universidad, enco­
mendando su adquisición á los Ministr os que la República 
tien E> acreditados en estos dos países. 

22 

. . 
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Art. 2• Apruébase el nuevo arreglo hecho por el Rector 
de la Universidad, para facilitar el servicio de la Biblio­
teca, y que ha sido sometido con la nota mencionada, 
debiendo pagarse con eventuales los aumentos de sueldos 
que se hacen al Bibliotecario y al portero, hasta que el 
Congreso los haya incorporado en la L ey del Presupuesto. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AvELLANEDA. 

Decreto autorizando al Gobiet•no d e La Rioja }mt•a funtlar una 
Escuela Superior tle niñas en la Capital de esa Pruvincia. 

Deparlatnl'nlo de lnsl ru<·cióu l' l1blica. 

Buenos Aires, llnero ~ti ele 1870. 

Habiendo la Ley de 13 de Octnbre de 1869 autorizado 
al P . E. para invertir hasta la cantidad de seis mil pesos 
fuertes en la fundación de una Escuela Superior para ni­
ñas en la ciudad de La R ioja, y 

CoNSIDERANDO : 

1• Que p eticiones r eiter adas del vecindar io de La l~ioja, 
demuestran la necesidad de este Establecimiento; 

2• Que su planteación es igualmente requerida para 
que la educación de los niños de ambos sexos sea aten­
dida en aquella población de un modo igual, puesto que 
funciona ya desde el año pasado una E scuela Superior 
para varones; 

3° Que hay conveniencia en que todos los recursos pe­
cuniarios, que tanto el Presupuesto como las leyes espe­
ciales acuerdan para promover la educación popular en 
La Rioja, corran bajo la administración de la Comisión 
que fué instituida con este objeto por el decreto de 24 
de Noviembre de 1868. 

Por estas razones, 

El Vi~e-P1·esidente de la República.-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Autorizase al Excmo. Gobierno de la Provincia 
de La Rioja para p roceder á la fundación de una Escuela 
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Superior de niñas en la Capital eligiendo un local ade­
cuado y nombrando los profesores. 

Art. 2° N o podrá excederse, tanto en el arreglo del edi­
ficio para la Escuela como en la dotación de sus profe­
sores durante un aiio, la cantidad de seis mil pesos fuertes 
votada por el Congreso. 

Art. 3° El Gobierno de La Rioja enviará las cuentas de 
los gastos que demanden la planteación y el sostenimiento 
de la Escuela, para · que sean abonadas por la Comisión 
mencionada, á la que sólo se entregarán los fondos espe­
cialmente votados por la ley, después de haberse agotado 
la subvención acordada en el Presupuesto. 

Art . . 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíqnese 
y dese al Registro Nacional. 

ALSINA. 
N . AVELLANEDA. 

Decreto mandando entregar al Gobierno tle San Jnan, la suma 
de 10.000 I•S.ftes para ayudar á la runtlación de dos Escuelns 
Superiores ele t>oseüanza graduada en esa Provincia. 

lleparlamenlo el e lnsll·ucción Publira. 

Uuenos Aires, En ero 28 lle l!S70. 

De conformidad á la Ley de 13 de Octubre del año pró­
ximo pasado, por la cual el P. E. está autorizado á ayu­
dar con la cantidad de diez mil pesos fuertes (10.000 $ ftes.) 
á la fundación ~u la ciudad de San .Juan de dos Escuelas 
Superiores de enseñanza gradual, y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que el Gobierno de aquella Provincia se ha dirigido 
al de la N ación pidiendo las instrucciones necesarias para 
proceder á la instalació1;1 de las referidas Escuelas; 

2<> Que es tanto más urgente su fundación inmediata, 
cuanto que hay un número considerable de alumnos, que 
habiendo terminado la enseñanza elemental, se hallan en 
aptitud de continuar sus estudios en las Escuelas de un 
grado superior; 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. r Póngase á disposición del Excmo . Gobierno de 

l 
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la Provincia de . San Juan, la cantidad de diez mil pesos 
fuertes (10.000 $ ftes. ) para que proceda con su ayuda á 
la fundación en aquella Provincia de dos Escuelas Supe­
rior es de enseñanza graduada, cuyos programas de estu­
dios serán enviados previamente al Ministerio de I nstruc­
ción Pública. 

Art. 2° La cantidad mencionada, sólo será pagada á me­
dida que el Excmo. Gobierno de San Juan envíe las cuen­
tas, justificando los gastos que se hicier en, ya en la p lan­
teación ó en la provisión de estas Escuelas. 

Art. 3° H ágase igualmente saber al Excmo. Gobierno de 
San Juan, que una vez invertida la cantidad votada por 
el Congreso, todos los gastos que demande el servicio de 
las E scuelas, quedar á al cargo exclusivo de la Provincia. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al R egistro Nacional. 

ALSINA. 
N. A VEI.LANEDA. 

Resolución recaida en nota de la Comisiun nombrada ]Jara i n­
formar sobt·e el estado y ma.rcba del Colegin Nacional de 
Bue nos Aii·es, I•idil'n do los autccetleutcs nccl'Sari os para el 
desempeño de su t-llca•·go. 

IJ r parlamélllO de Instrucdó u Pu blicr .. 

Uu(•uos Aires, llncro 28 de 1870. 

H abiendo sido el intl?nto del Gobierno, al nombrar la 
Comisión que acaba de instalarse, el que se esclar ezca to­
dos los actos concernientes á la administración del Cole­
gio Nacional , á fin de que quede patentizada una vez pa­
ra siempre la buena ó mala conducta de los empleados 
que han tenido á su cargo la dirección de este importan­
te E stablecimiento, hágase saber á la mencionada Comi­
sión, que se dan en la fecha las órdenes competentes para 
que le sean entregadas por la Contaduría todas. las cuen­
t as por gastos ordinarios y extraordinarios que se hayan 
verificado en el Colegio, desde el mes de Setiembre de 
1865, en el que tomaron posesión de su empleo los actua­
les administradores. 

Dígasele igualmtlnte que pa;a facilitar el mejor desem­
peño de su cargo, se le acompañan los estados que el 
1\Iinistorio ha hecho formar sobre el movimiento de los 
alumnos que han concurrido á las clases del Colegio du-




















































































































































































































































































































































































































































































































